
Expediente: 514/21
Carátula: DIAZ DE GOMEZ AIDA, GOMEZ AIDA BEATRIZ, GOMEZ ELIANA ISABEL, GOMEZ MARIA GUADALUPE Y GOMEZ
FEDERICO NICOLAS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 30/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20243490570 - DIAZ DE GOMEZ, AIDA ROSA-ACTOR
90000000000 - GOMEZ, AIDA BEATRIZ-ACTOR
90000000000 - GOMEZ, ELIANA ISABEL-ACTOR
90000000000 - GOMEZ, FEDERICO NICOLAS-ACTOR
90000000000 - GOMEZ, MARIA GUADALUPE-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 514/21

*H20901787776*
H20901787776

HABILITADO PARA ACTUAR

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO: DIAZ DE GOMEZ AIDA, GOMEZ AIDA BEATRIZ, GOMEZ ELIANA ISABEL, GOMEZ
MARIA GUADALUPE Y GOMEZ FEDERICO NICOLAS s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.-
EXPTE. N°: 514/21.-

Concepción, 27 de octubre de 2025.-

 Proveyendo escrito de fecha 22/10/2025 del letrado TELLO,CHRISTIAN MARTIN TADEO:

 1.- A la solicitud de diferir el pago proporcional del monto perseguido en el presente juicio (2%) No
ha lugar, toda vez que mediante proveído de fecha 30/09/2025 se decretó la solicitud de formar
Cargo Tributario respecto a los actores, designando como apoderado común de ellos la Sra. Díaz de
Gomez Aida DNI N° 6.420.973, conforme lo denunciado. Asimismo: Estése la parte al informe remitido por la

Dirección General de Rentas de fecha 02/10/2025.-

Fecha Impresión
23/02/2026 - 19:49:00



 2.- A la solicitud de oficio Dirección de Registro Inomibiliario a fin de que remita antecedente
dominial de cada padrón de la presente usucapión, previo acompañe la copia digital del Plano de
Mensura donde conste con nitidez legible lo referente a la inscripción y antecedentes de dominio.-
FMB

Actuación firmada en fecha 29/10/2025

Certificado digital:
CN=DIP TARTALO Eduardo Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20220703984

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


